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BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  EXO ALI 1998-01080 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 27 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  DIS ALI 2018-00931 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 04 de marzo 

de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:
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Juzgado De Circuito
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BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  ALI 2019-00412 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 05 de marzo 

de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  veintidós  (22)  de  marzo  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: INV. IMPUG. PAT. 2019-01224.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 050 DEL 1º DE ABRIL DE 2024.

 1.-  El  artículo  386,  reglamentario  del  procedimiento  de
filiación, impone al juzgador, incluso de oficio, decretar la
prueba con marcadores genéticos, con arreglo a las disposiciones
de la Ley 721 de 2001, habida cuenta de su alto valor persuasivo
para constatar la paternidad biológica, así razonó la CSJ1: “(…)
los exámenes de ADN, elaborados conforme a los mandatos legales,

son elementos necesarios -y las más de las veces suficientes-

para emitir una decisión en los juicios de filiación, pues dan

luces  sobre  el  nexo  biológico  y  obligado  que  existe  entre

ascendiente  y  descendiente,  con  un  altísimo  grado  de

probabilidad que, per se, es capaz de llevar al convencimiento

que se requiere para fallar (…)”.

La  pericia  debe  practicarse  por  laboratorio  legalmente
autorizado  y  certificado  (Art.1º,  parágrafo  1º,  Ley  721)  y
cumplir  presupuestos  generales  (Art.226,  CGP)  y  específicos,
tales como, el método empleado, el control de calidad, entre
otros  (Art.1º,  parágrafo3º,  Ley  721);  y,  será  sujeto  a  la
contradicción  mediante  traslado  a  las  partes,  quienes  podrán
solicitar  la  aclaración  o  complementación  e,  incluso,  la
realización de nuevo dictamen (Art.386-2º, CGP), siempre y cuando
el interesado cumpla la carga de: “(…) sustentar la petición y
precisar  los  errores  que  le  atribuye,  lo  que,  en  términos

1 CSJ, Sala de Casación Civil. Sentencia del 21-05-2010, MP: Villamil P., No.5001-31-10-002-2002-00495-01.  
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prácticos, equivale  a la  antigua “objeción  por error  grave”,

aunque la disposición no emplee la expresión (…)”2.  

Es  ese  el  escenario  procesal  diseñado  para  discutir  los
aspectos  formales  y  de  fondo  del  dictamen  que  se  llegare  a
practicar  en  este  asunto;  por  lo  tanto,  como  la  toma  de  la
muestra biológica es parte integral del examen, habida cuenta de
que es la pieza base para su práctica, únicamente podrá ser
rebatida en el traslado respectivo. 

Así  las  cosas,  se  muestra  abiertamente  incongruente,  y
además, prematura la discusión argumentada por el censurante,
relativa a que el demandante pueda tener  “afinidad con algunas
personas  que  laboren  en  esa  Institución”  y  por  ello, “al

practicar dichas pruebas pueden ser alteradas, y manipuladas a

su  favor…” (archivo  83),  pues  al  margen  de  dichos  ataques,
impugna  cuestiones  que  deben  ser  desarrolladas  en  las
oportunidades procesales; máxime, que tales acusaciones frente a
la idoneidad del laboratorio de genética, resulta confusa, porque
suponer o inventar aquello que no tiene probado, es ajeno a
cualquier raciocinio jurídico.

Ahora bien, frente a la solicitud de la expedición de una
“certificación y  calidad y  registro de  los servicios  Médicos

Yunis Turbay y CIA S.A.S.”, tal como se indicó en auto anterior,
dicha  certificación  resulta  ajena  a  la  competencia  de  este
despacho judicial; además, porque la acreditación del laboratorio
de Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía. S.A.S., es expedida por
el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC, al ser
la única fuente oficial de información sobre la acreditación en
el país de los laboratorios de genética.

Por lo expuesto, NO SE REVOCA el auto de fecha 23 de enero de
2024 (archivo N˚ 82) y se NIEGA la concesión del recurso de
apelación,  por  no  ser  susceptible  de  alzada  la  providencia
cuestionada.

2.- Por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo señalado
en los numerales 3 y 4 de dicho proveído.  

2 ROJAS G., Miguel E. Lecciones de derecho procesal. Procesos de familia e infancia, Tomo 6, esaju, 2021, Bogotá DC, p.164-
165.
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  veintidós  (22)  de  marzo  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: UMH. 2023-00002.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 050 DEL 1º DE ABRIL DE 2024.

1.- Se RECHAZA el recurso de reposición interpuesto por la
curadora ad litem de los herederos indeterminados del causante
MANUEL ARTURO PÉREZ MÁRQUEZ (q.e.p.d) (archivo N˚ 46) contra el
auto de fecha 23 de enero de 2024 (archivo N˚ 44), por resultar
abiertamente extemporáneo, tal como explicó la secretaría en el
informe rendido (archivo N˚ 47).

2.- Se niega la solicitud elevada por la apoderada judicial
de la demandada SANDRA YANETH PÉREZ MÁRQUEZ, relativa a “revisar
y avalar los términos de la contestación de la demanda” (archivo
45),  como  quiera  que  el  auto  que  admitió  la  reforma  de  la
demanda, se notificó por estado el 20 de octubre de 2023 (archivo
39), luego, el término de los diez (10) días de contestación de
la demanda, corrieron los días 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31 de
octubre de 2023, 1, 2 y 3 de noviembre de 2023, de donde no
resulta cierta la afirmación de dicho extremo en cuanto a que el
término se cumplía el “7 de noviembre de 2023”.

3.- En firme volver el proceso al despacho, para continuar
el trámite correspondiente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  veintidós  (22)  de  marzo  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: PET. HER. 2023-00012.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 050 DEL 1º DE ABRIL DE 2024.

     1.- El traslado es el “conocimiento que se da a las partes
de  demandas  u  otros  escritos,  para  que  hagan  valer  sus
derechos…”1

Conforme a las directrices establecidas en el Título III del
Código General del Proceso, más concretamente, en el artículo 42
de dicho compilado, los deberes del Juez se circunscriben, entre
otros, a “5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para
sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el
litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que
permita decidir el fondo del asunto.  Esta interpretación debe
respetar  el  derecho  de  contradicción  y  el  principio  de
congruencia.” (negrilla fuera del texto).

Como  se  ve,  se  trata  de  unas  pautas  que  le  imponen  al
fallador una serie de obligaciones, todas ellas encaminadas a
velar por el correcto devenir de los pleitos que están bajo su
conocimiento.

Es así, que a pesar que las excepciones de mérito en la
demanda,  son  una  herramienta  jurídica  que  puede  utilizar  el
demandado dentro de un proceso con el fin de ejercer su derecho a
la defensa y contradicción, donde puede atacar los argumentos y
pretensiones de la parte demandante; también resulta como deber
del juez interpretarla respetando el derecho de contradicción y
el principio de congruencia, que se erige como una verdadera
garantía del derecho fundamental al debido proceso a las partes
en el proceso judicial. 

En ese sentido, en el presente caso, resulta que la parte
demandada en la contestación se “opone” a algunas pretensiones de
la demanda, razón por la cual, es deber brindar la oportunidad a
la contraparte para pronunciarse, por respecto al debido proceso.

1 Hernando Morales Molina. Curso de Derecho Procesal Civil. Parte general. Novena Edición. Editorial ABC – Bogotá. Pg. 343.
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En armonía con lo anterior, no se accede a la solicitud
elevada por el apoderado judicial de la actora, relativa a dejar
“sin valor y efecto lo resuelto en el numeral “4.-” del proveído
del 30 de enero de 2024”, por las razones expuestas. 

2.-  Por  secretaría  córrase  el  traslado  dispuesto  en  el
numeral 4º del auto del 30 de enero de 2024 (archivo 27).

3.- Respecto del escrito presentado por la parte actora,
descorriendo  el  traslado  de  la  contestación  (archivo  29),  se
dispondrá una vez venza el traslado del mismo.

4.- Frente a la solicitud de impulso procesal elevada por la
parte actora, estese a lo anteriormente resuelto. 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  PRIV PAT 2024-00120 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 26 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  ALI 2024-00122 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 26 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  ADJ APOY 2024-00124 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 26 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  UMH 2024-00125 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 28 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  SUC 2024-00127 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 28 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  SUC 2024-00128 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 28 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  ADO 2024-00129 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 28 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  EJE ALI 2024-00130 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 28 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  ALI 2024-00132 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 29 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  EJE ALI 2024-00134 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 29 de 

febrero de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  DIS ALI 2024-00135 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

No se accede a la solicitud de control de legalidad, realizada 

por el apoderado de la parte actora, como quiera que el auto 

inadmisorio del 29 de febrero de 2024, fue publicado debidamente 

en el micrositio del Juzgado, único sitio autorizado para la 

publicación de información de los procesos que se tramitan en este 

estrado Judicial, como se ve a continuación: 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-familia-del-

circuito-de-bogota/112 

 

Así las cosas y como quiera que no se dio estricto 

cumplimiento, dentro del término consagrado para ello, a lo 

ordenado en auto del 29 de febrero de 2024, el Despacho,  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-familia-del-circuito-de-bogota/112
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  SUC 2024-00140 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 05 de marzo 

de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 05 de marzo 

de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 
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                          REF:  DIV 2024-00145 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 05 de marzo 

de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 
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Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 05 de marzo 

de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 01 de Abril de 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 06 de marzo 

de 2024, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 
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